
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 4.431/2013

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la

Ley 4/1999, de 13 de Enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999),

se hace público el trámite de audiencia correspondiente al expe-

diente de Denegación de la renovación de la Licencia de Armas

tipo “E” que a continuación se relaciona, ya que habiéndose inten-

tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha

podido practicar. El expediente obra en la Sección de Autorizacio-

nes Administrativas de la Subdelegación del Gobierno en Córdo-

ba.

El interesado dispone del plazo de quince días hábiles, conta-

dos a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto,

para evacuar el trámite de audiencia.

Interesado.- DNI.-Domicilio.- Localidad.- Nº Expte.- Normativa

aplicable.

D. Jesús Cabello Jiménez; 34018837; C/ Camino de Pozuelo,

nº 31; Benamejí; A.E.117/13; R.D. 137/1993. Arts. 97.2, 97.5 y

98.1.

Córdoba, 22 de mayo de 2013.- El Secretario General, Fdo. Jo-

sé Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

Viernes, 07 de Junio de 2013 Nº 107  p.1
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